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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

OFICINA GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN W 187-2022-0GGRRHH-MPC 

Cajamarca, 2 7 MA Y 2022 

VISTO: 
• \  1  1  

El Recurso de Reconsideración - exoedíente con registro W 2022032433, de fecha 19 de mayo de 
2022, presentado por la señora MARIA ¡ ISABEL TASILLA PORTOCARRERO, sobre Recurso de 
Reconsideración, mediante el cual solicita la re��nsideración de la sanción impuesta mediante Resolución 
de Órgano Sanc,ionador'N1

2 117-2022-0S-PAD-MPC, INFORME W 36 - 2022 - STPAD-OGGRRHH-MPC Y, 

l. IDENTIFICACIÓN DEL SERVIDO_R (A) 

Firmado digitalmente por DIAZ 
PRETEL F'torela Josh1ny FAU 
20143623042 so� 

�: �is�o� 10:37:05 -es.oo 

Tipo de contrato 
Situación laboral 

1 1 .  ANTECEDENTES: 

: Decreto Legislativo Nº 276. 
: Con vínculo' laboral v igente 

MARIA ISABEL TASILLA PORTOCARRERO 
D N I N º - ·  :26677847 
Cargo : Emp leado 
Área/Dependencia : Sub Gerencia de L imp ieza Púb l ica y Ornato Amb iental 

Que, med iante Resoluc ión de Órgano Sanc ionador Nº 117-2021-0S-PAD-MPC, de fecha 16 de 
mayo de 2022, el Director de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, resolvió: 
ARTÍCULO PR IMERO: SANCIONAR CON SUSPENS IÓN por SESENTA (60) DÍAS CALENDARIOS a 
MARÍA ISABEL TASILLA PORTOCARRERO en cal idad de empleada de la Sub Gerencia de L imp ieza 
Pública y Ornato Ambienta l, debido a que se ausentó de su centro de labores de manera 
injustificada desde el día 18 de agosto del 2020 a l  08 de septiembre de l  2020; conducta prevista 
en el l itera l j) de la Ley N° 30057 - Ley del Serv ic io C iv i l, que prescr ibe : "las ausenc ias 
injustificadas por más de tres (3) días consecut ivos en un periodo de tre inta (30) días calendar io". 

Que, mediante escrito de fecha 19 de mayo de 2022, la Sra. MARÍA ISABEL TASILLA 
PORTOCARRERO interpone recurso de Recons ideración en contra de la Reso lución de Órgano 
Sanc ionador Nº 117-2021-0S-PAD-MPC, de fecha 16 de mayo de 2022, adjuntando como nuevo 
med io probatorio los resultados de Patología Clínica (Anexo 1C). 

IU. ANALISIS: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 219º del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo Genera l, el recurso de reconsiderac ión se interpone ante el mismo 
órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnac ión y deberá sustentarse en nueva 
prueba{ ... ). 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
OFICINA GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

d R id ración dentro del plazo Que, el servidor ha presentado Recurso Administrativo e eccnsi e . . ti 

establecido en el art. 218, del TUO de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administra ,vo 
16 d I ursos es de quince (15) General, el cual establece que: "El término para la lnterposlc n e os rec 

días perer;torlos, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días"· 

Que, revisado el recurso' de reconslderac l6n formulado con Código de E x ped iente W 

202.2032433, de fecha 19 d� mavo de 2022, se advierte q ue el m i smo ha sido presentado dentro 
1  1  

del plazo legal y cumple con los requisitos establecidos en el TUO de la LPAG, por lo q ue 
corr��pon'd� ana l izar el fondo del citado recurso admin istrativo .  

( •  t  

Que, el adm in i s t rado alega lo s iguiente:  Que, con fecha 03 de agosto del 2020, me realice una 
prueba rópid� para descarte de COVID-19, siendo el resultado positivo, tal como se corrobora con 
los Besultados de Patología Clínica, PRUEBA NUEVA QUE NO HA SIDO CONSIDERADA NI 
VA�ORADA PARA LA EMISl_�N [?E LA.RESOLUCIÓN EN CUESTIÓN (Anexo 1C}, cabe resaltar que mi 
persona en la fecha indicada ya no asistí a mi centro de labores, sin embargo, realice trabajo 
re:moto cumpliendo con todas las funciones encomendadas por mi Jefe inmediato. 

· � e l j n á l i s i s  de l n: e d i o  probatorio anexado a folios 57, se advierte que la servidora d io positivo a 
la prueba COVID 19 con fecha 03 de agosto del 2020, asim ismo, ten iend o  en cuenta su solicitud 
�e folios ( 1 2 - 13)  en el q ue indica q ue posterior a e llo, se sacó una tomografía de los pulmones 
donde le ind i caron en el diagnóstico q ue tenía dañado  el p u l m ón izq u ierdo y  taqu i card ia d ándole 
tratam iento COVID-19, y el deb ido a islam iento  nuevamente,  dá n do le el a lta Epidemiológica el 
día 17 de Agosto, no obstante ha s ido monitoreada desde el día 04 al 16 de Agosto, por la Dra .  
Pérez Pereira Jul ia ,  q u ien le ind i c o  tratamiento por 10 días, as im i s mo,  ind ica que s i gu i ó  s ien do 
atendida por un Neu m ó log o ,  adjuntando la receta a folios 48, a fin de seguir su tratamiento para 
los pulmones, puesto que t iene  secue las por la enfermedad adqu irida con un tratamiento de 
espasmo bronquia l ,  es por dicha razón que solicitó a la Oficina de Recursos Human os le otorguen 
vacaciones, teniendo en cons iderac ión además que es una persona adu lta y al haber estado en 
un tratam iento Ps iq u i á trico y a is lam iento con el m iedo de b ido a la enfermedad .  

En ese sentido, conforme se observa de los med ios  probatorios presentados, se evidencia que la 
servidora contrajo COVID-19, ten iendo Licencia por enfermedades  desde el 03 al 17 de agosto 
del  2020; sin embargo, se advierte que dicha enfermedad le habr ía afectado a su salud a nivel 

., físico y mental, razón por la cua l,  posterior a su Licencia por enfermedad COVID-19 ha seguido 
con tratamientos, tal como se corrobora con la documentación anexada por la servidora en su 
recurso de reconsideración (fs. 48). 

Por otro lado, la servidora ind i ca que pese a las secuelas presentadas por COVID-19 ha seguido 
rea l izando sus labores ,  pero de forma remota, en ese sentido, si b ien no ha adjuntado medio 
probatorio, se debe ind icar que en el año 2020, muchos de los trabajadores realizaron trabajo 
remoto estando bajo superv is ión de su jefe inmediato,  en ese sentido, estando avalada por su 
jefe inmediato, y en mérito a l  pr inc ip io de verac idad ,  debe tenerse por cierto lo indicado por la 
servidora, en consecuenc ia, debe  proceders e  con la ABSOLUCIÓN de la servidora. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

OFICINA GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

"Año del Fortaleclmlento de la Soberanía Nacional" 

Estando a lo expuesto, de conformidad con el régimen dlsclpl lnarlo previsto en la Ley Ng 30057, 
Ley de Servicio Clvll, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ng 040-2014-PCM V la 
Directiva N2 02·2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Dlsclpl lnarlo y Procedimiento Sancionador de la 
Ley N!! 30057, ley del Servicio Civil", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N2 101· 
2015 ·SERVI.R·PE y modificada por Resolución de Pres idenc ia Ejecutiva N2 092-2016-SERVIR·PE. 

' 1  SE RESUELVE: 

J Cajamarca 
estwa 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el Recurso de Recons ideración, interpuesto por la 
recurrente MARÍA ISABEL TASILLA PORTOCARRERO contra la Reso lución de órgano Sancionador N2 

117-2022-0S·MPC, de fecha 16 de mavode 2022 em itida por el Director de la Oficina General de 
Gestión de Recu�sos Humanos, consecuentemente se recomienda REVOCAR y DEJAR SIN EFECTO lo 
resuelto mediante Reso lución de órgano Sanc ionador Nº 117-2022-0S-MPC, de fecha 16 de mayo 
de 2022, ya que de la valoración de cada uno de los medíos probatorios proporcionados en el 
presente recurso se deter�in� que la Investigada no pudo as ist ir a su centro de labores por razones 
de salud, sin embargo realizó trabajo ren;ioto desde el 18 de agosto al 08 de septiembre del 2020. 
Esto es en atención a los fundamento� expuestos en la parte considerativa . 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, a la servidora MARÍA ISABEL TASILLA PORTOCARRERO, en el 
domic i l io ubicado en Jr. Cinco Esquinas N9 1040, la c iudad de Cajamarca, con las forma lidades que 
establece I� Ley. . . 

Abg. EDWIN ORLANDO CASANOVA MOSQUEIRA 
DIRECTOR 

OFICINA qENERAL DE GEST IÓN DE RECURSOS HUMANOS 
MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

------------------------------------------------------------------- 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

� � � � � � � � � � �  
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Ca jama� 

ración: Por Imputación de falta �e 
CAR la presente a la Sra. MARIA 

ESQUINAS N° 1040· Cajamarca. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMAR A 

PROCEDIMIEN'l'O A 
�--=--. DMINISTltA'l'IVO DISCIPLINARIO (PA 

OTIFICAC Ó º 426·2 2·S p D·O GR H ·MPC 
1. Documento Nollfl d Texto del Acto Admlnl�o o RESOLUCIÓN Nº 187 2022-0GGRRHH·MPC. (27/05/2022). 
carácter disciplinario lrallvo: SE RESUELVE DECLARAR FUNDADO, 1u Rocur10 do Rocon1I 
ISABEL TASILLA P�en virtud a la Ley Servir 30057 y su Reglamento D.S. 040-2014-PCM: NOTI 
2. Autorld d d RTOCARRERO en su centro laboral o en su domlclllo real ubicado en JR. CIN 
3. Entld d� e PAD : OFICINA GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HU�ANOS. 

a ' : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
Av. La Alameda de los In s-Complejo Gran "Qhapac Ñan". 4• Efecto de la Notlflcacl6n. 

Se negó a Firmar CJ Se negó a recib Firma . 
Domicilio cerrado CJ Se dejó Preavlso Primera visita CJ Segunda visita CJ Se deja bajo puerta s documentos CJ 
Observaciones: · · · · .  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  .. · · · .. · · .. · · · · · · · · ·· · · .. · .. · · · · · · 

CERTIFICACIÓN DE NEGATIVA A LA RECEPCIÓN POR PERSONA MAYOR DE EDAD\' CAPAZ: 
Recibió el documento y se negó a firmar: O Recibió el documento, pero se negó a brindar datos e 1 

1

ntificarse: L._] 

- . ,·ACUSE DE NOTIFICACIÓN (Represénfahte legal u otra person 

Nombre: . .  if �a ;�:��: aJ ·;:¡-¡;"'Po;"�-;��� �: .. :: .. / os /2022 Hora:.!!.(!.f f, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . .  Fech , 

5. Observaciones: . 

CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO (CARTA Y/O RESOLUCIÓN); PROCEDE: EL DESCARGO Y/O REC SOS DE IMPUGNACIÓN (PARA LOS 
DESCARGOS 05 O/AS HABILES y PARA LOS RECURSOS IMPUGNA TORIOS ES DE 15 DfAS HABILES • ART 1 1 1 "  Y  1 1 r  DEL D.S. N" 040-2014· 
PCM -REGLAMENTO DE LA LEY SERVIR N" 30057). 

6. Se anexa RESOLUCIÓN Nº 187-2022.QGGRRHH-MPC 2 Folios . 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

Relación con el notificado: Fecha ./ 05 / 2022 hora 

Recibido por. DNI N• . 

Dirección No Exlstec:==J 

. . • •  105/ 2022.Hora . Fecha: NOTIFICADOR: DNI N': 26692902 

_ . · :ACTA DE CONSTATACIÓN (por negativa y/o bajo puerta) . :  -· :•. 

1 

Observaciones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MOTIVOS.DE NO.ACUSE: 
Persona no CapazODomiclllo Clausurado C=:J Dirección Existe, pero el servidor no vive 

Dirección era de vivienda alquilada: O 

En La ciudad de Cajamarca siendo las del día de del 2022, el Sr , notificador 
de la STPAD-MPC, se hizo presente en la dirección: con el obj !o de entregar los actos del Proceso 
Administrativo Disciplinario (PAD). Asimismo se deja constancia q u e : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ,  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ante tal situación se elaboró la presente acta, dejando stancia del hecho conforme a lo 
establecido en el numeral 21 .3  y  21 .5 ,  del Artículo 21 º del TUO la Ley 27444, modificado por el D. , N° 006-2017-JUS.Para dar fe del 
levantamiento del acta por , se deja constancia de las cterísticas del lugar y/o predio en 
donde se ha notificado de acuerdo a Ley. 

N" SUMINISTRO/MEDIDOR: N• DEL INMUEBLE DEL COSTADO:__l.,.._ _ 
MATERIAL DEL INMUEBLE :. N• DE PISOS: '-------- 
COLOR DE INMUEBLE /OTROS DETALLES ...... _ 

7. NOTIFICADOR: FERNANDO CASTILLO MARIÑAS 

N' DNI: 26692902 
HORA YFECHA DE NOTIFICACIÓN: /'/:..: .?.lf?JI"' del .?.f./ 05 /2022. 

OBSERVACIONES: ) . 
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